
República de Chile
Ministeri.o del Medica Ainbi.ente

PSV/MFG

MODIFICA RESOLUCION EXENTO N'767 ,

DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2020, QUE
APRIJEBA l.AS BASES DE POSTUI.ACTON

PARA EL IPROGRAMA. DE RECAMBIO DE

ARTEFACTOS A LENA, POR SISTEMAS DE
CALEFACCION Bm.S EFICIENTES Y }4ENO$

CONTAMINANTES EN VIVIENDAS MAYORES

A 70 M2 DE IAS COMUNES DE CHILI.AN Y
CHILI.AN VIEJO, REGION DE ÑtJBLE,
AN0 2020 ''

RESOLUCION EXENTO N':

SANTIAGO, 2 9 JUL 2021

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
21.289. de Presupuestos del Sector Público para el año 2021; Ley
N'19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la
Administración del Estado; en la Resolución Exenta N'249 de 20 de
marzo de 2020, del Ministerio del Medio Ambi.ente; en las
Resoluciones No7 de 2019 y N'16 de 2020, ambas de la Contraloría
General de la República, que fijan normas sobre exención y toma de
razón; en la Ley No18.575, Orgánica Constituci.onal de Bases
Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y si-stematizado fue fijado por el D.F.L. No1/19.653,
del ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la Ley
N'19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y sus
modificaciones; en el Decreto Supremo N'4 de l de octubre de 2010
y el Decreto Supremo N'6 de ll de febrero de 2020, ambos del
Mi.misterio del Medio Ambi.ente; En la Resolución Exenta N'767, de
fecha 14 de agosto del 2020 del Ministerio de Medio Andi.ente -
Subsecretaría del Medio Ambiente; el Memorándum N'81/2021 de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de
Nuble; el Memorándum conductor N'8.359/2021 de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climáti.co; en las demás normas
pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1-- Que, mediante la Resolución
Exento N'767, de fecha 14 de agosto de 2020, del Ministerio del
Medio Ambiente. se aprobaron las bases de postulaci.ón de
benefici.arios para el: IPROGRAMA DE RECAB4BIO DE ARTEFACTOS A LENA,
POR SISTEMAS DE CALEFACCION MAS EFICIENTES Y llENOS CONTAMINANTES

EN VIVIENDAS MAYORES A 70 M2 DE LAS COMUNES DE CHILLAN Y CHILLAN
VIEJO, REGION DE NUBLE, AN0 2020"

2.- Que. el objeto del programa
indívidualizado precedentemente. es reducir las emisiones de
material particulado, producto de la combustión residencial de

l



leña en las comunas de Chillan y Chi.llán Viejo, Región de Ñuble,
mediante el reemplazo de un calefactor o cod.na a leña instalada,
por un si-steena de calefacci.ón más limpio y eficiente

3.- Que, mediante Resoluci.ones
Exentas N'1102 de 13 de octubre y N'1306, de 26 de noviembre,
ambas de 2020, se modificó la Resolución Exenta N'767 de 2020,
i.ndivi-dualizada en el confi.dejando primero que antecede

4.- Que, a través del memorándum
N'81/2021, de fecha 19 de julio de 2021, el Secretario Regional
Ministerial del Medio Ambi.ente de la región de Ñuble. solicitó
modificar la Resolución Exenta citada en el confi.dejando pri.mero,
específi.lamente en el numeral 9.3 (Nuevo calendario de selección -
Notificación y validación de antecedentes; desti.ón de copado),
ampliando los plazos dispuestos para el desarrollo de estas
etapas, a fin de contar con el tiempo necesario para su
desarrollo, dado las actuales condiciones sanitarias.

5.- Que. el párrafo final del
numelal 6 de las mencionadas bases de postulaci-ón, señala que la
Subsecretaría se reserva el derecho a hacer los ajustes de
calendari.o que estime pertinentes en cualquier momento del
proceso, medí.ante resolución fundada.

6.- Que. cabida consi.deraci.ón de
los hechos expuestos, el interés público prevalente, considerando
que no afectan los derechos de los postulantes y que además se
encuentra contemplada. procede realizar la modificación del
i.nstrumento citado en el considerando tres.

RESUELVO

I' APRUEBASE, la modificación de
la Resolución Exenta N'767, de fecha 14 de agosto de 2020, del
Ministeri.o del Medio Ambi.ente. que aprueba de las bases de
postulación del '\PROGRAMA DE BECA)4BIO DE ARTEFACTOS A LENA, POR
SISTEMAS DE CALEFACCION MAS EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN
VIVIENDAS MAYORES A 70 M2 DE LAS COMUNES DE CHILLAN Y CHILLAN
VIEJO, REGION DE NUBLE, AN0 2020"

e En el numeral 9.3 WNUEVO CALENDARIO DE SELECCION'

DONDE DICE

2

Etapa Fechas Responsab.Ze

Mot.í fi cac:ión y
validación de
antecedentes

Inicio: E.Z día hibi.Z siguiente de
la pub.libación de -Za nueva .lista de

oreselecci.osados.

Duraci.ón: Hasta 15 días corridos.

SERENI del Medí.o
Amb.bent:e

Gestión de
lora go

Ini-cio: El dia hábil- siguiente de
Za pub.Z.ícac.íón de .Za nueva ]ísCa de

seleccionados.

Duraci.ón: Hasta 10 días hábiles.

rasta.Zator de.Z
caJefacCor



DEBE DECIR

2' MANTENGASE vigente, en todo lo
no modifi.cado por el presente instrumento, la Resolución Exenta
N'767, de fecha 14 de agosto del 2020, que aprueba las bases de
postulación de beneficiarios del Programa ya individualizado y sus
correspondientes modificaciones, formando un solo instrumento para
todos los efectos legales.

3' PUBLIQUXSZ, ].a presente
resoluci.ón en el sitio web , y en la
oficina de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente
de la Región de Ñuble, ubicada en Vega de Saldras #645, comuna de
chi.Lian.

aNÓvnsE, COMUNÍQUESE Y ancnívn$n

ro

O D AMBIENTE

GB/NOP/REN

Distribución
Gabinete Subsecretario
SERENI del Medio Ambiente. región de Ñuble
División de Calidad del Aire y Cambio Climático
Departamento de Planes y Normas
Di.vi.sión Jurídica
Ofici.na de Partes.

Etapa Fechas Responsab.le

Kati.fi-cación y
va.lilac.íón de
antecedentes

[n.íc.ío: E.Z día hábil siga.isnt:e de
la pub.Zlcac:ión de .Za nueva .list:a de

oreselecclonados.

Duración: Hasta 22 días corridos.

SERENI del Medí.o
.qmbient:e

Best:íón de
:opa go

[n.íc.io: E.Z d.ía háb:i] s.ígu-dente de
Za pub.Zicac.íón de .Za nueva .Z:ista de

seleccionados.

Duraci.ón: Hasta 15 días hábiles.

Ens talados del
ca .Z efa cto r


